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Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolverá 
casos de Contabilidad Electrónica, Buzón Tributario y 
Revisiones electrónicas

El próximo 29 de junio de 2016, la Segunda Sala de la SCJN se pronunciará sobre la constitucionalidad 
o no de las obligaciones en materia de contabilidad electrónica, buzón tributario y revisiones electrónicas 
contenidas en la reforma al Código Fiscal de la Federación de 2014. 

La versión pública del proyecto de sentencia en términos generales niega el amparo respecto de 
la obligación de llevar la contabilidad de manera electrónica, así como de realizar trámites y recibir 
notificaciones por medio del buzón tributario. 

Sin embargo, una parte del proyecto concede el amparo respecto de la obligación de convertir los 
archivos contables al formato XML, pues se estima que los lineamientos técnicos para llevar a cabo esta 
conversión generan inseguridad jurídica. En caso de que el proyecto se apruebe en dichos términos, será 
importante analizar en cada caso particular el efecto de la concesión del amparo respecto de este tema. 

Por otra parte, el proyecto de sentencia propone conceder el amparo en contra del procedimiento de 
revisiones electrónicas. Específicamente cuando el contribuyente no aporta pruebas dentro de los 15 días 
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siguientes a recibir una preliquidación vía el buzón tributario, convirtiéndose en definitiva y las cantidades 
determinadas susceptibles de ser cobrada a través del procedimiento administrativo de ejecución.

El proyecto a que hemos hecho referencia no es definitivo y será sometido a discusión y aprobación de 
los cinco Ministros integrantes de la Segunda Sala. 
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